
REF. EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DTE. BANCO GNB SUDAMERIS S.A. Nit 860050750-1 

DDO.OSCAR AVILA CABAL C.C.14.949.776 

RAD. 760014003005-2021-00402-0 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 

con escrito solicitando a la EPS Suramericana SA. Sírvase Proveer. Santiago de 

Cali, septiembre 17 de 2021.  

La secretaria 

 

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Tramite No.1246 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a a EPS SURAMERICANA S.A, a fin de que informar  

la dirección de notificación que se encuentra reportada para el señor OSCAR 

AVILA CABAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.949.776. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
02 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: feb183e52fee6e0d8753929276e5b2fc0d8eb97be6118c17facc2f309b5c65ba 

Documento generado en 17/09/2021 03:03:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 155 DE HOY 20/09/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 

                     


